
Santo Domingo de los Tsáchilas, a 28 de agosto del 2015 

Señor: 

Daza Montesdeoca Luis Marcelo. 

Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle a usted, que en la junta General de los Accionista de la Compañía 

PORCARREXPRESS. S. A. celebrada el 28 de agosto de 2015 resolvió nombrarle PRESIDENTE de 

la Compañía por un período estatutario de DOS AÑOS. Las atribuciones del PRESIDENTE de la 

Compañía están especificadas en el Artículo 30 del Estatuto Social. 

La compañía PORCARREXPRESS S.A. se constituyó mediante Escritura Pública otorgado el 14 de 

junio del 2011 ante del Dr. Patricio Yamil Chanalata Fuentes. Notario Cuarta Suplente Encargado 

del Cantón Santo Domingo, aprobada mediante Resolución N” SC.U.D.J.C.Q. 11.002703 de la 

Superintendencia de Compañías e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Santo Domingo 

del 2011 en el Tomo 45, Inscripción 80, Repertorio N” 846 del Registro de Comercio, Actos y 

Contratos Mercantiles. 

Atentamente. 

ASÍ Zo 
YANZA QUINTANA VÍCTOR RAÚL 

GERENTE GENERAL 

Yo, Daza Montesdeoca Luis Marcelo, en este lugar y fecha acepto el Nombramiento de 

PRESIDENTE de la compañía PORCARREXPRESS S.A. 

  

[ / / o COMPAÑIA DE TAXIS EJECUTIVOS 

do PORCARREKPRESS S.A. 
LUIS MARCELO DAZA.MONTESDEOCA : URB. EL PORTON 

SANTO DOMINGO - ECUADOR 
0155990-3 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. =— 

NÚMERO DE REPERTORIO: 3831 

FECHA. DE INSCRIPCIÓN: 21/09/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 524 

- REGISTROSS: - | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS “7 

/ 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PORCARREXPRESS S.A. EN 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR DAZA MONTESDEOCA LUIS MARCELO y 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN 1001559903 o Í 
CARGO: _ PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2   
  

2.<.DATOS ADICIONALES: 
-| NO APLICA > 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
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